
 

YEZID GARCÍA ARENAS 
ABOGADO 

 

 

 

Doctora 
CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO 

Jueza Cuarta Civil Municipal 
Ibagué, Tolima 
E.S.D. 

 
 
REFERENCIA: 

PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
 DEMANDANTE:  DIANA CAROLINA JARAMILLO 

DEMANDADO ASEGURADORA SOLIDARIA DE  
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 RADICACIÓN:  73001-40-03-004-2024-00439-00  

 ASUNTO:   LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

 
YEZID GARCIA ARENAS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, Tolima, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 93.394.569 de Ibagué, Tol. y 

con tarjeta profesional Nº 132.890 del Consejo Superior de la Judicatura y 
con correo electrónico para notificaciones 
yezidgarciaarenas258@hotmail.com,  obrando en mi calidad de apoderado 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA identificada con Nit No 860.524.654-6 con dirección 

electrónica para notificaciones notificaciones@solidaria.com.co, conforme 
al poder otorgado por el Doctor JUAN PABLO RUEDA 
SERRANO, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.445-028 

expedida en Bogotá, D.C., representante legal de acuerdo a certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documentos 
que reposan en el expediente, en la oportunidad legal y mediante este 

escrito me permito llamar en garantía a la compañía ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A., identificada con Nit No 8600027404-1, con dirección para 

notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@allianz.co y 
luz.veloza@allianz.co 
  

HECHOS: 
 

1. Las compañías ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., suscribieron 
contrato de seguro Póliza Seguro Vida Grupo No 480-15-994000000433 

con vigencia 25 de noviembre de 2019 al 25 de septiembre de 2020, donde 
figura como Tomador, EL MUNICIPIO DE IBAGUE. 
 

mailto:yezidgarciaarenas258@hotmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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mailto:luz.veloza@allianz.co
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ABOGADO 

 

 

 

2. En dicha póliza actuaron como coaseguradores ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.,  con una 

participación del 60% , y la compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A, con una participación del 40%. 
 

3. La señora DIANA CAROLINA JARAMILLO BERMUDEZ presento 
demanda de Responsabildad Civil Contractual en contra de la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
4. De acuerdo con el artículo 64 del Código General del Proceso, mi 

poderdante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA se encuentra autorizado para llamar en garantía a la 
compañía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., identificada con Nit No 

8600027404-1, con el fin de que en una hipotético condena y se obligue a 
la compañia ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA., también entre a responder de dicho pago la compañía  
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., identificada con Nit No 8600027404-1. 
 

 
PRETENSIONES: 

 

1. Que se cite a la compañía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 
identificada con Nit No 8600027404-1 con dirección para notificaciones 

judiciales: notificacionesjudiciales@allianz.co, luz.veloza@allianz.co, para 
que se constituya como parte en este proceso para que ejerza sus derechos 
de contradicción y defensa con fundamento en la Póliza Seguro Vida Grupo 

No 480-15-994000000433 con vigencia 25 de noviembre de 2019 al 25 de 
septiembre de 2020, donde actúa como coasegurador. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código General del Proceso Artículos 64 y ss. 
 

PRUEBAS: 

 
Fotocopia simple de la Póliza Seguro Vida Grupo No 480-15-

994000000433 con vigencia 25 de noviembre de 2019 al 25 de 
septiembre de 2020 
 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., identificada con Nit No 8600027404-1.  
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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ANEXOS: 
 

Los establecidos en lo relativo a las pruebas. 
 

7. NOTIFICACIONES 

 
PARTE LLAMADA EN GARANTIA: 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

Calle  
Correo electrónico:  
 

 
Apoderado 

 
YEZID GARCIA ARENAS 
Carrera 4 No. 9-01 apartamento 901 Torreón del Centro, Ibagué, Tolima 

Correo electrónico: yezidgarciaarenas258@hotmail.com 
 
 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, 

luz.veloza@allianz.co 
 
 

Del señor Juez,  
 
Atentamente,  

 

 
 
YEZID GARCIA ARENAS 

CC 93.394.569 de Ibagué, Tol 
T.P. 132.890 del C. S de la J. 
 

mailto:yezidgarciaarenas258@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:luz.veloza@allianz.co


DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

CIUDAD: TELÉFONO:

23:59 23:59

- -
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POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO

IBAGUÉ

NEGOCIO NUEVO

 994000000433  0

TOMADOR

MUNICIPIO DE IBAGUE

CL 9 2 59 OF 104 IBAGUE, TOLIMA
(1)2611855

NIT 800113389-7

ALCALDE, PERSONEROS, EDILES Y FUNCIONARIOS ALCALDIA DE IBAGU

 5  12  2019  13  1  2020 25  11  2019  25  9  2020  305

CAD0207A0B07FA775D

$*****567,536,928.00 $************0.00 $*****567,536,928.00

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S    40%CAPITAL INSURANCE CONSULTING LTDA        7656          100
CAPITAL INSURANCE CONSULTING LTDA        7656          100

$******1,121,144,520.00

CLIENTE

REIMPRESION

(415)7701861000019(8020)000000000007000480248692

CATEGORIA:  ALCALDE Y PERSONEROS NUEVOS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURAD

AMPARO BASICO DE MUERTE                     274714840.00
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE              274714840.00
AUXILIO FUNERARIO                             7000000.00
RENTA DIARIA POR HOSP.                        1500000.00
GASTOS MEDICOS                                5000000.00
DESMEMBRACION                               274714840.00
INDEMNI ADICIO POR MUERTE ACC               274714840.00

CATEGORIA:  EDILES Y FUNCIONARIOS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURAD

AMPARO BASICO DE MUERTE                      90000000.00
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE               90000000.00
AUXILIO FUNERARIO                             7000000.00
RENTA DIARIA POR HOSP.                        1500000.00
GASTOS MEDICOS                                5000000.00
DESMEMBRACION                                90000000.00
INDEM ADIC. ITP POR ACCIDEN                  90000000.00

TEXTOS POLIZA
RESOLUCION No 1400- 1459

1. AMPAROS OBLIGATORIOS
Amparo Básico (muerte por cualquier causa incluyendo el suicidio y el homicidio). 
Conforme a las Condiciones Generales (clausulado) del producto.

Incapacidad Total y Permanente y Beneficios por Desmembración
Conforme a las Condiciones Generales (clausulado) del producto.

Indemnización Adicional por muerte accidental (incluyendo la muerte por homicidio y actos terroristas y de
movimientos al margen de la ley)
Conforme a las Condiciones Generales (clausulado) del producto.

TEXTOS CONTINUAN (Ver Textos Poliza).....

MQUESADA 0

 480  15
4802486920

 480  15

LOS DESIGNADOS Y/O LOS DE LEY

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



DATOS DE LA PÓLIZA

No. PÓLIZA:AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO: ANEXO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO

IBAGUÉ  994000000433  0

MUNICIPIO DE IBAGUE NIT 800113389-7

ALCALDE, PERSONEROS, EDILES Y FUNCIONARIOS ALCALDIA DE IBAGU

TEXTO DE LA POLIZA

Gastos Médicos Por Accidente
LImitado a Cop $5.000.000 por accidente. Conforme a las Condiciones Generales (clausulado) del producto.

Renta Diaria por Hospitalizacion y Cirugia
Limitado a Cop $50.000. Indemnización por cada día que la persona asegurada se encuentre recluida en una
institución hospitalaria o clínica, bajo el cuidado de un médico legalmente reconocido por las autoridades
competentes para el desempeño de su profesión. La indemnización se otorgara después del tercer (3) día de
hospitalización, con un máximo de (30) días por evento (entendiéndose por evento las hospitalizaciones como
consecuencia de una misma enfermedad o lesión cubiertas por esta póliza) y se extiende a amparar al asegurado
en caso de Pequeña Cirugia.

Renta Diaria por Poshospotalizacion
Limitado a Cop $50.000. Bajo esta cobertura se reconocerá la suma diaria asegurada indicada en la carátula de
la póliza para el mismo amparo de Renta Diaria por Hospitalización, por cada día que el asegurado permanezca
incapacitado, con un máximo de cinco (30) días por evento siempre y cuando la combinación de los días de
Incapacidad y los días de hospitalización no superen los treinta (30) días de cobertura de estos dos amparos
(Renta Diaria por Hospitalización + Renta Diaria por Pos Hospitalización). Nota: La aplicación de este amparo
está sujeto a la existencia de cobertura de la Amparo de Renta Diaria por Hospitalización.

Auxilio Funerario
Limitado a Cop $7.000.000. Conforme a las Condiciones Generales (clausulado) del producto.

2. CLAUSULAS OBLIGATORIAS

ACTUALIZACION AUTOMATICA DEL VALOR ASEGURADO 
Queda entendido, convenido y aceptado que cualquier variación en la suma asegurada individual, se incorporará
automáticamente desde la fecha en que tales modificaciones aparezcan en los registros internos del tomador,
quien deberá dar a conocer tal situación a la aseguradora, dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que
conoció la variación.

AMPARO AUTOMATICO PARA NUEVOS ASEGURADOS
Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales
de la póliza, el presente anexo se extiende a cubrir automáticamente toda nueva persona que entre a formar o
llegarre a formar parte del grupo asegurado. Aviso a 60 días

AMPARO AUTOMATICO PARA ASEGURADOS QUE POR ERROR U OMISIÓN NO SE HAYAN INFORMADO AL INICIO DEL SEGURO Queda
entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones generales de la
póliza, el presente anexo se extiende a cubrir automáticamente todo asegurado que por error u omisión no se
haya informado al inicio del seguro, obligándose el tomador a informar a la compañía dentro de los 60 días
siguientes a la iniciación de vigencia de la póliza. La prima adicional se liquidará con base en las tasas
contratadas.

AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO  
Por medio de la presente cláusula y no obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza, el
asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término máximo de 60 días, siguientes a fecha
en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo.

ANTICIPO DE INDEMNIZACION 50% 
Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un siniestro amparado bajo la presente póliza
y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 50% del valor estimado de la pérdida mientras
el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El beneficiario deberá hacer el requerimiento
mediante comunicación escrita dirigida a la compañía.

APLICACIÓN DE TASA UNICA PARA TODOS LOS ASEGURADOS 
Queda entendido, convenido y aceptado que el cálculo de la prima anual se efectuará tomando una tasa única
para todos los asegurados

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen
un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza.

NO APLICACIÓN DE PREEXISTENCIAS 

TEXTOS CONTINUAN EN LA SIGUIENTE PAGINA.....

LOS DESIGNADOS Y/O LOS DE LEY



DATOS DE LA PÓLIZA

No. PÓLIZA:AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO: ANEXO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO

IBAGUÉ  994000000433  0

MUNICIPIO DE IBAGUE NIT 800113389-7

ALCALDE, PERSONEROS, EDILES Y FUNCIONARIOS ALCALDIA DE IBAGU

TEXTO DE LA POLIZA

NO APLICACIÓN DE RECARGOS POR OFICIO O ACTIVIDAD 
Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no aplicará recargo por oficio o actividad a los
asegurados, quedando sin efecto las disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y
particulares del seguro.

NO EXIGENCIA DE SOLICITUD DE SEGURO  
Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no exigirá solicitud de seguro a cualquier persona que
entre a formar o llegarre a formar parte del grupo asegurado de la Alcaldía (ya sea que ingresen al momento de
iniciar el seguro o durante cualquier tiempo durante su vigencia), quedando sin efecto las disposiciones que
en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

NO EXIGENCIA DE REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD 
Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía no exigirá requisitos de asegurabilidad a cualquier
persona que entre a formar o llegarre a formar parte del grupo asegurado de la Alcaldia (ya sea que ingresen
al momento de iniciar el seguro o durante cualquier tiempo durante su vigencia), quedando sin efecto las
disposiciones que en contrario contengan las condiciones generales y particulares del seguro.

NO LIMITACION DE EDAD MÁXIMA DE INGRESO 
Queda entendido, convenido y aceptado se elimina la limitación de ingreso a la póliza por razón de la edad del
asegurado.

OPERACIÓN DE LA POLIZA 
Cobro de prima anual. Los cobros adicionales por modificaciones a la póliza se realizarán una vez expedido el
documento y dentro del plazo ofrecido para el pago de la prima.

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA  
El presente contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier momento de su
ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con mínimo 60 días de anticipación
y en menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993. En caso de revocación por
parte de la aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada, o sea, la que
corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir efecto la revocación y la del
vencimiento del seguro. En caso de que sea revocado por el asegurado, el importe de la prima devengada y el de
la devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.

CLAUSULADO:
Aplican los textos Aseguradora Solidaria de Colombia según Condiciones Generales (clausulado) contenidas en la
Forma Cód. 14/08/2018-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-06-DROI

LOS DESIGNADOS Y/O LOS DE LEY



DATOS DE LA PÓLIZA

No. PÓLIZA:AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO: ANEXO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO

IBAGUÉ  994000000433  7

MUNICIPIO DE IBAGUE NIT 800113389-7

ALCALDE, PERSONEROS, EDILES Y FUNCIONARIOS ALCALDIA DE IBAGU

CLAUSULA DE COASEGURO

EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA. Y LO SUSCRIBEN LAS
COMPAÑIAS CITADAS MAS ADELANTE,
PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑIAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS.

COMPAÑIA %PART. VLR. ASEGURADO PRIMA
FIRMA
======================================================= ====== ================ ==============
====================

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 40.00 0.00 26,006,052.80
____________________

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 60.00 0.00 39,009,079.20
____________________

                                                            ______     ________________     ______________

TOTAL                                                       100.00                 0.00      65,015,132.00

MONEDA DE LAS ANTERIORES SUMAS:  PESOS

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRSPONDE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA., LA CUAL RECIBIRA DEL
ASEGURADO LA PRIMA TOTAL PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑIAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS
ANTERIORMENTE.

EN LOS SINIESTROS, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA., PAGARA UNICAMENTE LA
PARTICIPACION PORCENTUAL SEÑALADA
ANTERIORMENTE Y ADEMAS, UNA VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACION CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑIAS, LA ENTREGARA
AL ASEGURADO,
SIN QUE EN NINGUN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU PARTICIPACION.

LOS DESIGNADOS Y/O LOS DE LEY
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

NIT: 860027404-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1560 del 28 de mayo de 1957 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación "COMPAÑIA UNIVERSAL DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1361 del 01 de abril de 1970 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 7054 del 24 de julio de 1996 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. para el programa de entidad promotora de salud utilizará el
nombre de Aseguradora de Vida Colseguros S.A. entidad promotora de Salud sigla Colseguros E.P.S.
Escritura Pública No 2198 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 675 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 98 del 09 de mayo de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva SUBORDINACIÓN
del Presidente dependen, en el desempeño de sus funciones, los Vicepresidentes, el Oficial de Cumplimiento
Principal y Suplente, el Secretario General y los demás representantes legales y  empleados cuyo
nombramiento no corresponda a la Asamblea General de Accionistas. FALTAS ABSOLUTAS Y
ACCIDENTALES. En las faltas absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada
y la separación del cargo por más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a
elegir nuevo Presidente para el resto del período. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado
por cualquiera de los Vicepresidentes, el Secretario General y los demás representantes legales que sean
nombrados por la Junta Directiva. FUNCIONES Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados
financieros de la sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o
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conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la
Junta Directiva, en tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados,
con sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe
de gestión, así como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se
presentará a la Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su
administración; 7. someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos
y demás asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la
sociedad, y los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las debidas seguridades; 9. Determinar los
gastos extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un
millón de euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 10. Nombrar,
cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad, suyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus
cargos. Así mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los
empleados de la sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales
sueldos; 12. Otorgar préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya
sean muebles o inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de
la sociedad y celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 13. Constituir cauciones reales o
personales como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o
empresas en las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 14. Fijar, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban
concederse a los empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales y agencias;
15. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios
sociales. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea
General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir
cuentas comprobadas de su gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el
órgano que sea competente para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo.
Para tal efecto se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
18. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de
Control Interno (SCI); 19.  Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada
uno de los funcionarios dentro de la organización; 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y
metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando
una adecuada segregación de funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes
informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta
relacionados con SCI; 22. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control,
mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las
normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación,
de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su
responsabilidad frente al mimo; 23. Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de
gobierno corporativo; 24. Proporcionar a los órganos de control interno y externos, toda la información que
requieran para el desarrollo de su labor; 25. Proporcionar los recursos que se requieran para el adecuado
funcionamiento del SCI, de conformidad con lo autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto
cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes
actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta,
matriz, subordinadas y demás vinculados económicos; 27. Certificar que los estados financieros y otros
informes relevantes par el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la
verdadera situación patrimonial o las operaciones de la correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener
adecuados sistemas de revelación y control de la información financiera, para lo cual deberán diseñar
procedimientos de control y revelación para que la información financiera sea presentada en forma adecuada;
29. Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio
Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los
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órganos competentes de la entidad; 30. Definir políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de
una defraudación en la entidad; 31. Verificar la operatividad de los controles establecidos al interior de la
entidad; e 32. Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en el que se dé a conocer al máximo
órgano social la evaluación sobre el desempeño del SCI en cada uno de los elementos señalados en el
numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de los grupos empresariales, la evaluación sobre la
eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En
general, el Presidente es el responsable de implementar los procedimientos de control y revelación, verificar su
operatividad al interior de la sociedad y su adecuado funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la
revisión de los informes que le presenten las diferentes áreas de la organización, sino que debe demostrar la
ejecución de acciones concretas para verificar la veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la
eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES Y REPRESENTANTES LEGALES La sociedad tendrá los
Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta Directiva. Estos
funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56 - FUNCIONES - Los
Vicepresidentes nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva;  2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o
apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la
sociedad o someterlo a arbitramiento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que
está tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con garantía
hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener préstamos
garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros ( 8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera la equivalente a un millón quinientos mil euros ( 1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (
8.000.000) es necesario la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B.- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás representantes legales nombrados por la Junta Directiva, diferente a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán  las siguientes funciones: 1. - Ejecutar y hacer
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los
contratos referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderados, en licitaciones públicas o privadas relativas a los
asuntos propios del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que
de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar
cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento, en relación con los asuntos
propios del área a cargo. 4. - Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en
custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."
FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes
legales para asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y
administrativos ante inspecciones de tránsito, inspecciones del trabajo, inspecciones de policía, fiscalías,
juzgados, tribunales, tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura,
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte,
coadyuvante u opositor. 2. Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3.
Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o
de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
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nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios, administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades y renunciar a términos en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprender a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 2198 del 14 de
julio de 2010 y 3949 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá) SECRETARIO GENERAL La sociedad
tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien ejercerá las funciones de secretario de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este funcionario es también representante legal de la
sociedad. "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del Secretario General: 1. Autorizar con su firma las
actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y llevar debidamente
registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2. Llevar el libro registro de accionistas; 3.
Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar
y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que
todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas
seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo." (Escritura Pública No.864 del 15/04/2014 de
la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Angel Córdoba López
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2023

CE - 7855842 Presidente

Francisco De Asís Contreras Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CE - 934315 Vicepresidente

Santiago Sanín Franco
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 80088324 Vicepresidente

Esteban Delgado Londoño
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 80040839 Vicepresidente

Camilo Andrés Romero Bohorquez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 80206581 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086103 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Represnetante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Camilo Triana Amado
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023

CC - 1020766317 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2024

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, salud, vida individual, pensiones.
Resolución S.B. No 938 del 11 de marzo de 1992 exequias
Resolución S.B. No 788 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 2266 del 18 de octubre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1556 del 11 de octubre de 1996 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 1618 del 22 de septiembre de 2004 Pensiones con Conmutación Pensional
Resolución S.F.C. No 0156 del 06 de febrero de 2008 revocar la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. mediante resolución 2266 del 18 de octubre de 1994, para operar el ramo de Seguros de
Riesgos Profesionales
Resolución S.F.C. No 1415 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. para operar los ramos de seguros de exequias y Colectivo de vida.
Resolución S.F.C. No 0184 del 04 de febrero de 2014 autoriza para su comercialización el modelo de póliza del
ramo de desempleo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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